
Nombre del Solicitante: Einer Enrique Castro Narváez 

Contratista:  SERVICIOS BIOMEDICOS DE NARIÑO SAS BIC 
Número de Contacto:  317 6565978 
 

LINK:  
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=
CO1.NTC.8661860&isFromPublicArea=True&isModal=False 
  
OBLIGACIONES AMBIENTALES. 

Ítem Obligación Cumplimiento Observación 

1 

Para los Residuos de construcción y 
demolición (RCD): El contratista deberá 
presentar constancia al SENA, donde 
especifique la cantidad de residuos y 
destino de los mismos, relacionando los 
datos básicos del gestor debidamente 
autorizado y del generador, tal como lo 
especifica el Anexo II de la Resolución 472 
de 2017 en el caso de los RCD 

SI 
Adjunta soporte de 

escombrera 
Rosapamba 

2 

Para el Almacenamiento de Residuos de 
construcción y demolición (RCD): Realizar 
el almacenamiento en un área designada 
exclusivamente para este propósito dentro 
de las instalaciones del generador. El área 
de almacenamiento debe estar protegida de 
la intemperie (lluvia, sol, viento) para evitar 
el deterioro de los residuos y la posible 
liberación de sustancias peligrosas y deberá 
delimitar y señalizar como área de 
almacenamiento provisional de RCD, para 
ello deberá adjuntar registro fotográfico del 
lugar de almacenamiento. 

SI Adjunta registro 
fotográfico 

3 

De los residuos generados durante el 
mantenimiento, el contratista deberá 
suministrar al SENA certificados de 
disposición final indicando, fecha, sitio de 
recolección y la cantidad en kilogramos. 

SI Adjunta soporte de 
escombrera 

4 

Presentar certificación de procedencia legal 
de los materiales de construcción (arena, 
grava, arcilla, entre otros minerales) el cual 
corresponde al Certificado de 
comercializador de minerales autorizado – 
RUCOM 

SI Adjunta certificado 
RUCOM 

5 

El contratista deberá presentar un informe 
con la identificación de los impactos 
ambientales de la obra y definir los 
controles para los mismos, adicional deberá 

SI 
Adjunta PMA pero y 

soportes de 
capacitación 

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fcommunity.secop.gov.co%2FPublic%2FTendering%2FOpportunityDetail%2FIndex%3FnoticeUID%3DCO1.NTC.8661860%26isFromPublicArea%3DTrue%26isModal%3DFalse&data=05%7C02%7Clnbastidasr%40sena.edu.co%7C83026d38d5c14d17bb9208ddfae28d63%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C638942573121184616%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=8YcV%2FmMk73KynKOT7DXqb543JvsvpWcYxr%2FQdhZbkE8%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fcommunity.secop.gov.co%2FPublic%2FTendering%2FOpportunityDetail%2FIndex%3FnoticeUID%3DCO1.NTC.8661860%26isFromPublicArea%3DTrue%26isModal%3DFalse&data=05%7C02%7Clnbastidasr%40sena.edu.co%7C83026d38d5c14d17bb9208ddfae28d63%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C638942573121184616%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=8YcV%2FmMk73KynKOT7DXqb543JvsvpWcYxr%2FQdhZbkE8%3D&reserved=0


presentar plan de capacitaciones y soportes 
de su ejecución. 

6 

Mantener los productos químicos utilizados 
debidamente etiquetados acorde con lo 
establecido en el Sistema Globalmente 
Armonizado de Clasificación y Etiquetado 
de Productos Químicos Decreto 1496 de 
2018 

SI 

Adjunta registro 
fotográfico de los 

productos químicos 
etiquetados  

7 

Mantener en las instalaciones del SENA y 
entregar las fichas de datos de seguridad de 
los productos químicos usados. Las fichas 
deberán ser las suministradas por el 
fabricante, comercializador o importador 
acorde con definido en el Sistema 
Globalmente Armonizado de Clasificación y 
Etiquetado de Productos Químicos Decreto 
1496 de 2018. Las Fichas de datos de 
seguridad deben ser en idioma español, 
contener los 16 ítems que establece la 
Resolución 773 de 2021 y estar actualizadas 
(fechas no superiores a los 5 años). 

SI 
Adjunta FDS de los 

productos químicos 
utilizados  

8 

El contratista deberá certificar y seguir la 
implementación de las recomendaciones 
de buenas prácticas, en el uso Eficiente del 
agua y energía: 
* En espacios con climatización deben 
permanecer puertas y ventanas cerradas 
mientras se ejecuta el mantenimiento. 
* El sistema de iluminación debe 
permanecer apagado cuando no exista 
personal ejecutando actividades de 
mantenimiento. 
* Si se requiere uso de agua, debe ser de 
manera responsable y eficiente, 
promoviendo la reutilización en los casos 
que aplique. 

SI Adjunta certificado 
en buenas prácticas  

9 

Para el diseño, suministro y construcción de 
instalaciones eléctricas, se deberá 
presentar las certificaciones 
correspondientes al Reglamento Técnico de 
Instalaciones Eléctricas – RETIE. En el caso 
de solo requerir elementos que hacen parte 
de cualquier instalación eléctrica se 
deberán presentar los certificados de 
conformidad de producto. 

N/A 

De acuerdo con la 
modificatoria 

realizada no se 
realizó 

instalaciones 
eléctricas 

10 
Para la compra, instalación y/o reemplazo 
de tuberías y accesorios de redes 
hidrosanitarias, se deberá certificar el 

SI 
Adjunta ficha 

técnica de la tubería 
instalada 



cumplimiento del Reglamento de Agua y 
Saneamiento, para ello deberá adjuntar 
certificado y/o ficha técnica de la tubería 

11 

Se deberá implementar grifos con 
temporizadores mecánicos y/o 
electrónicos, para reducir los consumos de 
agua. Entregar fichas técnicas de los 
elementos a instalados. 

N/A 

De acuerdo con la 
modificatoria 

realizada no se 
realizó instalación 

de grifería 

12 

Se deberá implementar sanitarios con 
instalación de pulsadores de doble 
descarga, dispositivos interruptores de 
descarga, detectores de fuga o válvulas de 
llenado en inodoros con depósito adosado 
que permitan reducir el consumo de agua. 
Entregar fichas técnicas de los elementos a 
instalados. 

N/A 

De acuerdo con la 
modificatoria 

realizada no se 
realizó instalación 

de sanitarios 

Nota: Todos los archivos deben ser enviados por el contratista en archivo PDF, en carpetas 
independientes, organizadas y nombradas de acuerdo con la obligación a la cual corresponde. 


